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Con fecha 26 de febrero de 2021, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de
Sanidad, su solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número
001-054250.

 

Con fecha 26 de febrero de 2021, esta solicitud se recibió en la Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios [en adelante, AEMPS], fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el
artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, para su resolución.

 

Una vez analizada la solicitud deducida por , en relación a la
información solicitada en los apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 se resuelve DENEGAR el acceso a la información a que se
refiere la misma.

 

En ella se solicita la siguiente información:

“1. Indique el nombre de la vacuna o tratamiento, e identifique la entidad oferente [ya sea una compañía, un grupo
de compañías, gobierno, institución de investigación, organización internacional o mecanismo].

2.  Indique el valor total del acuerdo [antes de impuestos, en caso de que apliquen], el número de dosis
adquiridas, el precio por unidad/dosis, y la moneda del acuerdo.

3.  Indique la fecha de cuando el acuerdo fue formalizado y cuál es la fecha prevista para la entrega.
4.  Indique las autoridades gubernamentales involucradas en el acuerdo y los nombre y posiciones del/de los

funcionario/s de gobierno responsable/s.
5.  Identifique las organizaciones internacionales involucradas en las negociaciones o la preparación del

acuerdo para acceder a tratamientos y vacunas contra el COVID-19.
6.  Provea una copia del acuerdo completo y La documentación de soporte.
7.  Indique el plan de distribución, acceso y criterios de selección, y el programa de vacunación.
8.  Indique los controles y mecanismos para llevar un record de las vacunas aplicadas, sus receptores y las

reservas disponibles.”.

 

 

C O R R E O  E L E C T R Ó N I C O D     I      R      E      C      C      I      Ó      N

PARQUE EMPRESARIAL LAS MERCEDES – EDIFICIO 8C./ CAMPEZO, 1E-28022 MADRID
TELÉFONO:
FAX:
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Para centrar el objeto de la solicitud de acceso en relación a los apartados 1, 2, 3, 5 y 6, así como los fundamentos
de esta resolución, debe entenderse que el interesado pretende acceder al documento que recoge los términos
del acuerdo entre, en sentido amplio, Pfizer y la Administración, donde se recogen los términos de la adquisición
de la vacuna contra la COVID-19 autorizada por procedimiento centralizado.

 

Este documento es el denominado “APA” [del inglés Advance Purchase Agreement”], suscrito por la Comisión
Europea y la compañía farmacéutica para recoger las cláusulas de desarrollo, producción, opción de compra
prioritaria y suministro de las distintas vacunas con potencial para ser autorizadas para la inmunización frente al
SARS-COV-2.

 

De acuerdo con el apartado 2 de la Disposición adicional primera de la LTAIBG, se regirán por su normativa
específica aquellas materias que tengan previstas un régimen jurídico específico de acceso a la información. En
este caso, el acceso a los APA se rige por la legislación comunitaria relativa a la transparencia de la actividad de la
Comisión Europea que establece un régimen específico de acceso, por lo que el ciudadano, en base a la misma,
deberá dirigir su solicitud a la Comisión Europea a través de la dirección electrónica:

  

https://ec.europa.eu/transparency/regdoc/index.cfm?fuseaction=fmb&language=en 

 

En relación al acceso solicitado en el apartado 4 debe aplicarse el límite establecido en el art. 14.1.k de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre ya citada, toda vez que la publicidad de las autoridades del Gobierno y de los
funcionarios públicos que participan en las comisiones, conferencias, reuniones, foros y grupos de trabajo
europeos y nacionales encargados de la discusión científica, la adquisición, distribución y seguimiento de las
vacunas y de los tratamientos contra la COVID-19 supondría en este momento una merma de la garantía de
confidencialidad y del secreto requerido en la toma de decisiones vitales para la seguridad nacional, toda vez que
no pueden existir presiones y deben realizarse tomando como única finalidad el bien común y el bienestar social
que son los criterios que deben guiar la actuación de nuestra Administración. Igualmente, dado que las decisiones
que se adoptan trascienden el ámbito territorial del estado español y se enmarcan en un contexto supranacional
europeo, la publicidad de esta información puede afectar igualmente a las relaciones exteriores, límite de acceso a
la información recogido en el art. 14.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, ya que las instituciones
comunitarias requieren y otorgan la máxima confidencialidad a estas negociaciones.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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Firma,

María Jesús Lamas Díaz
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